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En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de Nuevo León a 12-doce de diciembre del afió 2022· 
dos mil veintidós se ha dictado una resolución a fa cual a la letra dice:-�.;--"-�-�;. ..... --.;.;. .... ;.;. .... �------------ 

VISTO.· El Recurso de Inconformidad presentado en fecha 08�ocho de octubre del afio 2022-dos mil 
veintidós ante esta Dirección dé Asuntos .Jurídicos de la secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, 
promovido por la C. , en el cual se desprende, qué le fue impuesta la 
infracción administrativa aplicada por la Secretaría de Seguridady Protección .a la Ciudadanía del 
Municipio de Monterrey, a su vehículo., medjaote. la boletade infracción con número dé folio  
correspondiente ª' .: vehículo CON PLACAS/DE .CIRCULACIÓN .·.Fórmese. expeoientey 
regístrese con el número R.I. 303/2022. Por lo anterior, ésta Autoridad tiene a bien determinar lo 
siguiente: 

PRIMERO:· Ésta Autoridad es competente. para. conocerjlresolver el preáente recurso de 
inconformidad, con fundamento en él artículo 3 del Reglamento queHégula el Procedimiento Único 
de Recurso de Inconformidad en el Municipio deMonterrey,<effmlación con los artículos l; 2, 6, 15, 
17 Fracción 1, 34 Fracción 11, 35 incisoB)fracdMes lllyV, 86, 91, 92Fracción 1, 94, 96,97 y98 
Fracciones III y XXII de la ley de GobiernoMunicipaLdelEstadó dé Nuevo león, adminiculado con 
los artículos 9, 11 J 13, 14 Fracción IVinciso c), 16 Fracción 1, 17118, 19Fracción IVy 24 Fracciones 
IX y XII del Reglamento de la AdministraciónPúbHca Municipal de Monterrey, y acuerdo delegatorio 
de facultades aprobado en sesión ordinaria enfecha29-veintinueve de septiembre del.año2022-dos 
mil veintídós, publicado en el Periódico Oficial.deLEstado de Nuevoleón en fecha07-siete de octubre 
del año 2022-dos mil veintidós. · · · · · 

. . . '· 

.- -· .. -·: _._··:.·.·_:_.-.--:_ .· .· 

SEGUNDO: Una vez analizado él jibeloinicial delJecursó¡ así como las documentales anegadas ·en 
copia simple, y antes de entrar a su análisis foprocedenté es estudiar las causales de improcedencia 
por ser una cuestión de ordeh público .. · 

En esta tesitura, se procede analizarrespectoaiaprocedibilidaddelrecursodeincohformidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e indudable de improcedencia; de Conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 fracción IX dél Reglarnénto que Regula <el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en ··e1 Municipio de Monterrey, el· cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notorlamente Improcedentes,y pór.lotanto,deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCION IX "Nose expresen agravios en e/recurso o habiéndose·señalado 
hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno; y", en relaclón con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTIC�LO 4.- ''EFrecursú deberá lormularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Menc:ionardemanéra expresa V 
clara los hechos en que se basa el recursáy los agravios que ./e causa efacto o la resolución 
impugnados;. por lo tanto, al traerse a la vista el. escríto inicial deJécha 08-0chO de diciembre del año 
2022-dos mil veintidós,se desprende notoriamenteque.laparteTecurrentesolo seHVOCÓ auna causa 
de pedir pero no mencionó agravios, esdecir, él recurrenfo nomencionóclaramenteque disposición 
reglamentaría sedejó de aplicar o se aplicó inexactamente, ejndi.carilanorma cuya.aplicación debe 
preferirse o la interpretación. que resulta más favorable hacia e.Ldérecho·fündamental; y precisat. los 
motivos para preferirlos en.lugardeotras normas o interpretadones posibles, siendo necesario aclarar 
que el acto que se impugna sé refiere a una conducta (activaio pasiva), que Se atribuye a una 
autoridad, los calificativos que a esa descripción se adjüntenylos argumentos que se expresen para 
destacar sus aspectos ·circunstanciales no participan de la naturafezá propia del acto·. sino que 
constituyen. el examen de la .conducta, es decir, JosJazonamientos qué se fórmulen. en. relación con 
e11a para alcanzar una conClusiónrespecto desuJuridicidact, resulta aplicableporanalogí� latésis(de 
aplicación . supletoria. de1 He91amento? oue. Regula e1 Procedirnien.to. único de · .. Recurso . de 
Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme ai numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico} 
de jurisprudencia: 

ACTO RECLAMADO Y CONCEPTO DE VIOLACION. Si conforme a su definición eLacto que se 
impugna se refiere a una conducta (activa o pasiva); qué se atribuye a una autoridad, él correcto 
señalamiento de él para los efectos del amparo consistirá en describirla. Los calificativos que a esa 
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descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, los razonamientos que se formulen enrelacón con ella para alcanzar una 
conclusiónrespecto desujurididdad. Por esa razón en el estudio del acto reclamado, tanto para 
delimitarlo como para establecer su. certeza, debe prescindirse de todos. los elementos ajenos a él. 
Así, por ejemplo, cuando se señala corno acto reclamado 11las órdenes de comisión o de visita, en 
virtud de que jamás me fueron mostradas y muchomenos se nos dio copia, dejándonos en estado de 
indefensión'\aparece en .. claro que losactos.reclamadosJos constituyen 'las órdenes de comisión o 
de visita!', nada más. Lo relativo a siJuerorrmostradas ysi se entregó copia de ellas o no, son 
cuestiones ajenas.aldictadQde esas órdenes, constituyen aspectos propios de oíro acto: la ejecución 
del mandato; la conducta de las autoridades introduce ala realidad oíros elementos que son la 
formulación de lasélrdenes.y suiejecuciéln .• Por ende, Ja manera en. que .ésta última se haya 
desarrollado {la exhibición .y entrega de. las órdenes) ílo i constituye el acto feclamado sino 
apreciaciones sobre él Yl en el supuesto exarnlnado, setratade incipientes conceptos de violación. La 
distinción entre el acto reclamado y elaqravio esmás patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinare! informe rendido, en su caso, y las pruebas existentes en autos 
cuandosetratade los que están sujetos aprueba o no son notorios; mientras que para determinar la 
exactitud .. de los calificativos y conceptos de violaciónserequiere de un proceso posterior que, 
subsumiendo la hipótesis !�gal al asunto concreto, viene a dilucidar.la controversia. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO.EN MATERIAADMINISTRA TIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparq en revisión503/90.iCándidoLlanosFlor�syotro.28 de marzo de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario:JuanCarlos Cruz Razo. · 
Amparo.e�.revisión.1073/90.Manuel Noriega<Suerrero. 5 dejuniodeJ990. Unsnimidadde votos. 
Ponente:FerriandotanzCárdenas.)Sepretario: .Juan canos Cruz Razo. 
Amparo en revisión 2333/90. ManueJNavarroAndradeyQtros.17de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas.Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. 
Amparo en revisión 2543190. Raquel Moreno Flores .. 16 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gen aro David Góngora Pimentel. Secretario: AlbertoPérez Dayán. 
Amparo en. revisión2683/90, Manuel Navarro And rade y otros. 16 de noviembre de .1990. Unanimidad 
de votos. Ponente: Genaro David Góngora PimenteL Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
Época: Octava Época · · 
Registro: 223603 
lnstancia:.Tribunales.Colegiadosde.Circuito ·- . .. ,· ·- . .. . . . . . 

Tipo. deTesJs: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario)udicialdeJa Federación 
Tomo VU, Enero de 1991 
M�teria(s ): Común 
Tesis: l. 3o. A J/26 
Página: 69 · 

·Aunado.a lo anterior, la causa de pedir de ninguna manera implica que el recurrente pueda 
limitarse a realizarme ras afirmaciones sin suste.nto ofundamento, pues a $1 corresponde (porque en 
esta ··materiaiadministrativa. no operala. suplencia de la. deficiencia ··de la queja) exponer, 
razonadamente, .por qué estima)legal)os actos que reclama, porconsiguiente, en esta materia 
administrativa, que se rige por el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar 
afirmaciones sin. sustento alguno o. concíusíoresno demostradas, no puede considerarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su 
estudioso pretexto dela causade pedir, resulta aplicablepor analogía la tesis (de aplicación supletoria 
del Reglamento Oue Regula eLProcedimiento único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de 
Monterrey conforme alnumeral2 del mismo ordenamientojurídico) de iurlsprucencia: 

CONCEPTOS o AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" 
COMO COMPPNENTE DELA CAUSA PE PEDIRPARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con la conceptualización que han desarrollado diversos juristas de la doctrina moderna respecto de 
los elementos de la causapetendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81 /2002, de 
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la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido· de que la causa de pedir 
no implica que los quejosos o recurrentes puecenlirnitarse areaüzar meras afirmaciones sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo eh los supuestos de suplencia de la deñcíencla de la 
queja) exponer, razonadamente, por qué esñmaninconstlíuclorrales o ilegales los actos que reclaman 
o recurren; sin embargo, no ha quedado complétamehte definido qué debe entenderse por 
razonamiento. Así, .coníorme a 10· que autores destacados han expuesto sobre éste último, se 
establece que un razonamiento jurídico presupone algún problema o cuestión slcual, mediante las 
distintas Jorrnas interpretativas. o argumenfativas que propórcioná la lógica formal, material o 
pragmática, se alcanzaunarespuestaapeiñrde inferencias obtenidas de las premisas o juicios dados 
(hechos y fundamento). Lo que, trasladadQ al campo judicial, eh espedfiGO, a los mótivos.· de 
inconformidad, unverdaoetorazonámlento {independientemente del modelo argürnentativo quese 
utilice), se traduce a la mínima necesidad de explicarporqué o'cómó el actoreclamado, o laresotuclón 
recurrida se aparta del derecho; a través de la cOnfrontatiorlde las sifüaciones fáctlcas concretas 
frente a la norma aplicable (de modofa¡qué evidénéie· ia violación),.Y lapropuesta de soíucíón o 
conclusión sacada de la conexión entre aquéllas prernisas (hechoyfundarnénto):Porconsiguiente, 
en los asuntos que se rigen por el prineipió déestrictó derecho: una a1egaciónque se llrnltaareállzar 
afirmaciones ·Sin·. sustento alguno··.•·o COílCIÚSiOnes<no demostradas, no puede considerarse Uíl 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar asu 
estudio so pretexto de la causa de pedir, ya qüe ésta se conformffde la expresión de unhechoconcreto 
y un razonamiento;éntendido por éste, cualquiera qué seael método argumentativo, la exposición en 
la que el quejoso o recurrente realice la comparación delhecho frente al fondamentbcorrespondiente 
y su conclusión, deducida dél enlace entre unoy ofro, de modo que evidencie qué el .actóréClárnado 
o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias; se estaría resolviendo a parti(dé árgllméntos no ésbozsdos, ló que se 
traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los quéHiéha figüra está vedada. · 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DELA QUINTA 
REGIÓN. 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso.· Administrativo) 407/2014 
(cuaderno auxiliar 920/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiadoren Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Jefe de la Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto de SeguridadySel'\liciós Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6 de febrero de. 2015.>Unanimidad de vófos. /Pónente:iJaimé Uriel.·Torres· Hemández, 
Secretario:Amaury Cárdenas Espinoza. . · < < ... ·· .: 
Amparo en revisión 35/20f5 (cuaderno auXilia(258/201fi) delindice delTríbunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del SegundoTribunalCoiegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Cúliacán)Sinaloá. lrma Patricia Barraza Beltrán. 30 de 
abril de 2015 .. Unenlmídao de votos. Ponenté: Amaury GárdenasEspinoza, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisió.n de Carrera Judicial del consejb de laJudicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistradorentérminosdél artículo81,.fracción xx11;··.de laletórgánica delPoder 
Judicial dela Federación, en relacióncoffeldiverso .• 40, fracción V, del Acuerdo General de.l Pleno del 
Consejo de la -Juolcatuta Federal, que reglamenta)la organizadóny funcionamiento del propio 
Consejo. Secretaria: Karen EstrellaAguílarValdés. .: .. -. · .•... ·· .. · · .. ··.· .• 
Revisión · administrativa• (Ley ... Federal de Procedirnientcr Contencioso Administrativof 446/2014 
(cuaderno auxiliar <916/2014) .' del índice · .. ·.del. Décimo . Cuarto Tribunal Colegiado en . Materia 
Administrativa del Primer Circuito, con apoyo del SegundoTribunatColegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa; Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano In temo de Contml.· .• entamfnos y Puente.s Federales de Ingresos y 
Servicios· Conexos. 27 ··.de febrern· de 2015. Unanimidad de votos. Pon.enté: Amaury Cárdenas 
Espinoza, · secretario de· tribunal aütorizado por 1a Comisión de tarrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos delartículo 81, fracción 
XXII, de la Ley OrganicádelPóderJudicial dé la Federación, éri relación cdh éfdivérs640, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Conséjode la Judicatura Federal, qué reglarnentála organización 
y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella AguilarValdés. .· . . 
Amparo en revisión 283/2014. ( cuaderno auxiliar125/2015) del índice delPdrner Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado deCircuitodel 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Slnaloa. Secretaría de Urbanismo y 
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. En virtud de Jo•.anterior, no se. pueden suplir los agravios.···porgue ·en esta materia 
administrativa impera el principio de estricfo derecho, a diferencia de la materia civil, en la cual su 
estud.io es integraLpues opera un.principioJurídiccJdiferente, pero ello no. implica que en esta materia 
administrativa se suplan.dichogagravios, pues en estamateria administrativa dicha figura jurídica esta 
vedada, pretenderlo contrarío sería unaverdadera suplencia de la queja, pues antes del rnes de 
septiembre del año2015-dos m.il quince, sí era posible entrar al estudio solo con la causa de pedir, 
pues .. no existía disposición. en contrarío parapoderrealizar dicho estudio, pero a partir del mes de 
septiembre clEJt año. 2015-dos mil quince en adelante o. inmediato .pcsterlor.rexlste la tesis de 
jurisprudencia: {VRegíón)2o.J/1 {10a.) que obligaalasautoridades.administrativas, a esta Dirección 
Jurídica observar)elmente dicha disposición obligatoria, máxime que el principio pro persona no 
implica que esta Dirección Jurídica deje de ejercer sus atribuciones y facultades de impartir justicia en 
la forma en que venían desempeñándolas .. antes de la citada reforma, sino .que dicho cambio sólo 
conlleva a que síen los ¡nstrumentos internacionalesiexiste una protección más benéfica para la 
persona respecto/de Ia instítuGión jurídica analizada, 'ésta .. se< aplique, .sn que. tal circunstancia 
signifique que: atejercertalJunción formalmente administrativa y materialmente jurisdiccional, dejen 
de. observarse los .diversos príncipios/cpnstítucíonales ·y Jegales. -leqalidad, ···•igualdad, <seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juzgada:', o las restricciones que prevé la 
norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría u11 estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función, resulta aplicable por analpgía la tesis {de apícacíón supletoria del Reglamento Que 
Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) de jurisprudencia: · · 
Palacio Municipal de Monterrey 
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Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Michoacán. 14 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñarlas funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, dela Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
relación con el diverso.40,Jrc:1cciónV; del.Acuerdo (3eneral delPleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta .. la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen 
Estrella AguilarValdés. · · ·. · · · · · · 
Ampamdirecto.24/2015 (cuademo auxiliari228/2015).del.índice del Tribunal .Colegiado en Materia 
Civil. deLDécimo Segundo Circuito, .con apoyo deliSegundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residenci�ren Culiacán; Sinaloa. Dora Margarita Quevedo Delgado. 
14.de· .. mayo de 2015, Unanimidad de votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de 
tribunal auto.rizado.por la Comisión de Carrera Judicial deLConsejo de la Judicatura Federal para 
desempeñarlas funclones de Magistrado, enJérminos detartículo 81, fracción XXI l, de la Ley Orgánica 
del PodecJudicial dela Federación, enrelaciqn Con eLdiversoAO, fracción V, del Acuerdo General del 
Plenodel Consejo.deJa Judic::atura Federeí, que reglamenta. la organización y funcionamiento del 
propio. Consejo. $ecretaria: Manuela Moreno Garzón. <·•···•· 

··.. . 

Nota: La tesisde jurisprudencia 1 a,/J. 81/�002 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y.su Gaceta, Novena Época, Torno XVI, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: 
"CONCEPTOSDI= VlQLACIÓN. OA<3RA VIQS, AUN CUAN.DO <PARA tA •. PROCEDENClA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESARLA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS Q .RECURRENTES SE LIMITEN AiREALIZAR. MERAS ·. AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTQ." .· 
Estatesis s.eJJUblicó elyiemes 25 de septiembre de 2015 a lasJQ:30 horasen el Semanario Judicial 
de Ja Federación y, por ende, se c9nsiderade aplicaciónobligatoriaa partir del lunes 28 de septiembre 
de 2015, para Jos efect9s previstos .en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Oéci01a Época · -. · · · · . · . 
Registro: 2010038 · 
lnstancia:.Jribunales Colegiad()s deCircuit() 
Tipo deJesis:.J.urisprudencia ... i <.·. ..••.··.i··. i Ó: 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de -. la'Federación 
Libro 22, Septiembre de 2015, Torno 111 ·. . . . . 
Materia(s): Común · · 
Tesis: (VReglón)2o. J/t(10a.) 
Página: 1683 
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PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A.LA PERSONA. SlJ CUMPLIMIENTO NO 
IMPUcA···QUE LOS ÓRGANOS.JURISDICCIONALES NACIONALES, ALEJERCER su··FUNCIÓN, 
DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS '(RESTRICCIONES QUE PREVÉ····LA 
NORMA FUNDAMENTAL Si bien la· réformaal ártículó 16. dé la COnstitucióhFéderal/publicada ··en 
el. Diario Oficial dela Federación •el lO de junio de 20111 impHcó el carnhio en él sistema jurídico 
mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así corno· con· 1a interpretación· más 
favorable a la personaal orden Cónstitucional-principiopropersona opmhórnine-, ellorio implica que 
los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de éjercer sus atribuciones y facultades deirnpartir 
justicia en laforma en que veníandesernpeñándoras antesde lacitadareforrna; Sino que dicho cambio 
sólo conlleva a que sien los instrumentos internácionales éxiste una protección más benéfica para la 
persona respecto ·de la institución jurídicá. analizada,/ésta se apliqué, sin que tal ·.circunstancia 
signifique· que. al ejercer .•·tal .función· jurisdiccional,idejen .·. de observárse .los .' · diversos principios 
constitucionales y·Jegales· -legalidad, igualdad,.segürldadjurídica, ·.·debido proceso, acceso efectivo. a 
la justiciacosa juzgada-,ola5restricciones que.·prevé la norma fundarnental,·ya que de hacerlo, ·se 
provocaría un estado de incertidurnbrHen IOs destinatarios de fal función. .· ... ·· . > Amparo directo en revisión 1131/2012. Anastacio Záragdza Rojas yotros: 5 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro. votos delos· Ministros tuis María Aguilár Morales,iJdsé·Fernai,do Franco 
González Salas' Margarita. Beatriztllná Ramos y Sergio Salvador.AguirreAnglJ lano .. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández .. Ponente: Sergio Salvado(Aguirre Anguiano. Secretario: JuanJosé R.uiz Carreón, 
Amparo directo en revisiónQ897/2013. Jorge Martín Sántárra 9 de octubre de 20t3. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Luis MaríáAguilar Morales, Alberto PérezDayán, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Sergio A·VallsHernández.•·Aüsénté: José Fémandó Franco Goñzátéz iSala.s. Ponente: 
Alberto Pérez Oayán.Secretario: Jorgé Anfonid MedlnáGaóna. . ··... . . . . .. ·.· 
Amparo directo en revisión 3538/2013; ArturoTomás GonzálezPáez. 21 de noviernbré de 20t{Cinco 
votos de los Ministros. Luis MaríaAgüilarMorales, Alberto PéretDayán, José Femando Franco 
González Salas, Margarita Beatriztuna Ramos y Sergio A. Valls Hérn ández. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorgé Antonio Medina Gaona. < .: i ·. . . . . .·.······· . .· 
Amparo directo en· revisión4054/2013. Bruno Violante Durán. 26 de febremde 2014. Cinco votos de 
los Ministros Sergio A. Valls Hernández, AlbertoPérezDayán, JoséfemandoFrancoGonzalez Salas, 
Margarita -Beatriz Luna Ramos.·y·•.·Luis·····Mar.ía .Aguilar Mdrales.•·.·Pohente:····.José···Pemando .Prarico 
González Salas. Secretario: Joel Isaac RangelAgüerós. > .. ··· ·... .... . ..... ··· .· .. ·· .... · .. · ... 
Amparo directo en revisión 32/2014: Crlsvlsa taViga, S.A de C.V. 26 de febrero de 2014. Cincó votos 
de los Ministros Sergio A.·valls Hemández, Alberto PérezDayán,>Joséfernandofla11GO .• Go11záléz 
Salas, Margarita Beamz Luna Ramos y Luis María AguilarMorales.Ponénte: AlbertOPérez·Dayán. 
Secretaria: lrma GórnezRodríguez. \ .. ·.···· ... · · .. · .... · . ./ > . . .·. . . . . < .. ·· . < . .. · .. · Tesis de jurisprudencia 56/2014(10á.). Aprobad8porlaSegunda Sála de estéAlíoTrbunel, en sesión 
privada del treinta de abril de dos mil catorce. . . . . . . . · · ... · . . . . . ..•••... ···•· • ... ·.· Ó. · 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de mayo de2014 a las 10:06 horns en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicaciónobHgatoria ápartir del lunes 26 de mayo de 2014, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época .·· .. · · · · · ·· .. · ·· · · 
Registro: 2006485 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia .: 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación .· 
Libro 6, Mayo de 2014,Tomo II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a./J. 56/2014 (10a.) ·· 
Página:772 

En· este orden jurídico,· el recurrente omitió··· el.test de argumentación (reqúisitos) mínima 
exigida por el Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey, para la eficacia de los agravios deforma clara, resulta aplicable pÓr analogía 
la tesis (de aplicación supletoria del Reglamento QueRegula el Procedimiento Único de Recurso de 
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Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme al numeral 2 del mismo ordenamiento jurídico) 
de jurisprudencia: · 

PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 
TEST DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMAEXIGIDA POR ELJUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA 
LA.EF.ICACIAPE LOS CQNCEPTOS D.EVIOLACIÓNQAGRAYIOS.La PrimeraSale de la Suprema 
Corte de Justicic1cJe.laNación; en latesis)18;CCC)()(\IU/2014(1 oa:), de.título.y subtítulo: "PRINCIPIO 
PRO •PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS>PARAQUI: SEATIENDA EL FONDO DELA SOLICITUD 
DE SU APUCACJÓN, .O LA IMPUGN,L\CIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.º, publicada en el Sern�mc1rio JydiciaLde la Federación del viernes 3 de octubre de 
2014 a las 9:30 horas.yenla Gaceta cJelSemanario Judiclal de laFederación,Décima Época, Libro 
111 J orno 1, octµbre de 2014, .página. 613,)establecip que el principio pro persona como criterio de 
interpretacipn de derechos bumanos es aplicc1ble de oficio cuando ··e1 .. Juez o tribunal 'considere 
necesario �cuc!ir a este. oriteriO)ílterpretativo)para. resolverlos casospuestos a su consideración, y 
que.es factible que .en un juicio de amparo, et.quejoso o.recurrente, se inconforme con su falta de 
atención obien¡soli.citeal órganoJurisdiccicmalHevaracabo ese ejercicio interpretativo, y esta petición, 
para ser atendida de fondo, requiereidel/cµrnplimientQ de una cc3rga .báslca, Luego, ·ese test de 
argumentación mínima e><igidaparaJc3eficacic3de los concepíos deviolaciónoaqravoses el siguiente: 
a) Pedirla aplicación del principio< relativo .o i111pugnarsu falta porla autoridad responsable; b) señalar 
cuál es el derecho humano o tundarnentaLcuya maxirnizaciónse pretende; c) indicar la norma cuya 
aplicación debe preferirse o Ja.interpretacipn qúeiesulta más favorable hacia el derecho fundamental; 
y, d) precísar.los rnoUvos para preferirlos en lugarde otras normas o .interpretaciones posibles. Los 
anterioresrequisitos son necesariamente concurrentespara integrar el concepto de violación o agravio 
que, encada caso, debe serresuelto. . . . . . ·. . 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. · -. · ··· ... ·. < ... · .... · .. · •• ·.·... . . . . . ·· ·· 
Amparo directo 19112014. 6 de rnarzode20.15.Mayoría de.voíos en cuanto .. ala plena responsabilidad 
penal; unanimidad de. votos en cuanto aJa demostración qelidelitoy en relación con el tema contenido 
en. esta tesis. Disidente: Marta Olivia Tello Acuña. Ponente'José Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Rosalba SalazarLuján. < .. ·· · . · · · · 
QuejaA0/2015.J9.dejunio de 2015. Unanimidad devotos.Ponente: José.Martín Hernández Simental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García Ugalde. · · · 
Amparo directo 98/201S. 3dejulio. de20t5.J.Jnanirnidad devotos.Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretaria:.ClaudiaCarolina Monsiváisde León. . .· · 
Amparo directo 100/2015.14.dejuiio.de 201.5. Unanimidad devotos, Ponente:.José Martín.Hernández 
SimentaL Secretaria: Margarita de Jesús.GarcíaJJgalde. .·.. . 
Amparo directo 101/2015.J4 dejuliode 2015. Unanimidc1ddevotos. Ponente: José MartínHernández 
Simental.Secretaria:Margarita ele Jesús García Ugalde. · · 
Esta tesis se publicó el viernes. 9 de octubre de2015 alas 11:00 horas en el Semanario Jµdicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir delJunes 12 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en elpunto séptimo del Acuerdo GeneralPlenario 19/2013. 
Época: Décima Época · ·· · · 
Registro: 2010166 . . . 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circui.to. . 
Tipo de Tesis: Juri�prudencia. •.. ··.. · 
Fuente:. GaCetadel Semanarjo Judicial de· la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: XVll.1o.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 

En conclusión, sí existe improcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.� "Se entenderán como notoriamente improcedentes, y por lo tanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 

.. _-. - .. -·: .·- .. ·- ·-.·- . . .. -·· ---. ·-· ... ·-. ·,_, . . . . . . . . . . . 

Palacio Municipal de.Mpnterrey 
lgnaclo Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, NL 64000 T. 81 8130 6565 
monterrey.gob.mx 



Gobierno de 
Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno; y", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.· "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados; en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VI 11 y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconformidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.· A la C. , de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano 
Licenciado JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, con base en el acuerdo delegatorio de 
facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre el año 2022-dos mil veintidós, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en cha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil 
ve i n ti d ó s . ----------------------------------------------------- - -------�--------------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANT 
DIRECTOR DE ASUNTOS 

DEL AYUNTAMIE 

JAGV/ELCÍJ r/lgi; 
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